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Serán snscritores forzosos a la Gacela todo? 
ios pueblos del Archipiélago erigidos civilmente, 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

(Real órdñT? d-e 28 de Setiembre lie ÍSBIJ 

Se aeclara texto oüciai, y auténtico ei de las 
disposiciones ollciaies, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la Gaceta de Manila^ por 
tanto serár obligatorias en su cumplimiento. 
{Superior Becreto (%e 20 d i Febrero de 186 i.) 

i 
lio de 
Marli I1BBCCI0N GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL 

fa ¡DI 
la 

ciu, 
leí arri 

DE LAS ISLAS FILIPINAS. 

jiie i 
I s 

El artículo 2.' del Real Decreto de 19 de Mayo 
ejff'jel ano corriente, al excluir de sus preceptos al Ayuu-
fln \ imiento de Manila y á los siete restaures constituidos 

9 "TD este Archipiélago por virtud de la Soberana dis-
¡adelosición de 12 de Noviembre de 1889, mantiene 

1 sJuaoto respecto al régimen y, por tanto, á la for-
Lción de ios presupuestos de esas Corporaciones, 

,ains¡Jstaba en vigor anteriormente, 
ioneí] Sigue siendo facultativo en ellas discutir y acor-
"pi dejar lo referente á sus gastos y á los recursos con 
priote ban de satisfacerlos, así como lo es en la A u -
deribridad Superior de estas Islas, asesorada por el Con-
scl pr¿0 ê Administración y con el natural concurso de 
spreslste Centro Directivo, aprobarlos y ponerlos en v i -
\ l 'íor, á fin de que en ningún caso pugnen con las 
9 p!teyes generales de Gobierno, Administración y Con-

e habilidad. 
Ám\ Formulados oportunamente los correspondientes an-

leproveetos de diclins [ireanpnestos,.fy después de 
n • fcxaminados por esta Dirección, fueron i ^ o » n x , x 4 < » « p » -
s a c l l más alto Cuerpo Consultivo del̂  Archipiélago, 
'os* solo esperaban la superior aprobación de V. E , 

uando los primiros anuncios de la reforma en el 
a. légimen comunal de Filipinas hicieron comprender 

]qU9 m e podrían experimentar grandes alteraciones, lo 
-Jositual indujo á consultar por telégrafo sobre lo que 

ponvendria hacer en el asunto, habiéndose recibido 
stanciiambien órdeu telegráfica para suspender su resoluc'ón. 
C0D,1 Y, en efecto, la previsión resultó pertinente, por 

j a S f a e después se tuvo conocimiento de que algunos de 
caiiejlcs impuestcs que percibían los Ayuntamientos, pasaban 
^¡JalTesoro general y al de Fondos Locales, con lo aue 
Juzálnecesariamente quedaban en gran manera modificados 

kchoi'08 cálculos hechos para su vida económica durante el 
--pJPróximo ejercicio. 

Entonces se formuló nueva consulta telegráfica al 
Ministerio de Ultramar, proponiendo que el déficit que 
en dichos presupuestos resultára, se saldase mediante 
subvención tomada del sobrante de la Caja Central 
de Fondos Locales. Aprobado este arbitrio, que ya 
üene precedentes, ha sido posible presentar, según se 

¡ J j ¡ | ^ a c e , nivelados los presupuestos. Pero se determina 
claramente que este es un medio supletorio y acci
dental, pues la vida de esos municipios, algunos 
tan importantes como Manila, no puede librarse á 

Mil una prestación extraña, no solo porque tienen en 
M 81 m ŝmos elementos y recursos sobrados, sino por-
93-1 jue la sávia de todo el cuerpo no ha de concen-
)s trarse para alimentar á la cabeza, con lo cual pu-

i ^ j a u enfermar, ésta de congestión y aquél de 
anemia. Por eso se dispone que en término pru
dencial y con arreglo á la disposición orgánica 
que les rige, estudien y propongan los Ayuntamien-
03 lo conducente á satisfacer legalmente sus ne
cesidades. 

los 

2311 

|on¡! 
íci' 

-as de Manila sa s:enten ya por modo evidente y 
granelísimo, como que se trata de «la que, según 
d a d ^ 1 ^ ^ orc^eiianza' es cabeza y más principal Ciu-
nan "A fStas ŝ̂ as ^,iiipiQas5>> cuyo crecimiento y ex-
mav constituye en centro populoso, cada dia 
sino y COn asPÍraciones más amplias, que no hay 
V. EPr0CUrar saU?facer 611 toda la medida posible 
y cu ' tan ^en conoce Y tanto ama á ecfa ^QÍi 
mera^K 2 t e S ^ ^ol:)ierno parecería lisonj 
cribe .ho ea tal sentido, al Director q 

ta enu-
y cu tan ^en conoce Y tanto ama á este país 
- ya8 dotes de gobierno parecería lisoi 
cribe ' "echo en tal sentido, al Director que sus-

J grata' ^̂ wv "^vas indicaciones, que procura, como es 
^ diof, °bV8",ioión suya, atender hasta donde sus mé-

No £ P^miten. 
pudiendo traspasarlos, deja esta mayor empresa 

para quien pueda más tarde acometerla, y sin pensar 
en obeliscos y pórticos, paseos y jardines, estátuas 
y monumentos que harían de Manila lo que debe 
de ser, lo que su privilegiada situación y su esplén
dida naturaleza quieren que sea: el emporio de este 
extremo cceánico del Mundo; se limita á procurar el 
primer gra^o de su urbanización, se limita á procurar 
su limpieza, su higiene, la facilidad del tránsito y 
del movimiento en sus calles y puentes, el sanea
miento y canalización de sus esteros, la desaparición de 
sus ruinas, en todo lo cual V. E. tanfo empeño tiene, 
asi como la previsión de los médios para remediar 
alguna de las peores plagas que la afligen, los ase
ladores incendios, de que por desgracia hay tan 
triste y reciente memoria. 

Para realizar siquiera ea parte lo que aquí todo 
el mundo reclama, y primeramente el celoso Ayun
tamiento, se hace algo ahora y más tarde podrá la 
misma Corporación municipal proponer lo que esiime 
conveniente á los intereses que administra, lo cual se 
le facilita mediante una de las disposiciones del pre
sente Decreto. 

Entonces se llevarán á término algunas otras de 

plano que sirva de base para la urbanización y em
bellecimiento de la Ciudad, propuesta de un laborío -
so Concejal, que no ha sido posible llevar en este 
instante á la práctics, por no recargar, aunque fuera 
en poco, los gastos del presupuesto. 

Y todavía espera el Director que suscribe, que 
sea en breve más eficaz la acción del Municipio, con 
la mayor amplitud de sus facultades, á semejanza de 
lo que acontece con la Capital de la Isla de Cuba 
y con las grande3 poblaciones Peninsulares, resuci
tado el espíritu que anima aquella fecunda ley de 
indias dictada por el Rey D. Felipe I I en la que 
se encarna y de da cual se deriva todo nuestro sis 
tema asimilador de Gobierno, espíritu que informa 
las disposicionea descentralizadoras del Ilustre Ministro 
de Ultramar, que, si se aplican con celo y rectitud, 
han de ser el gérmen de la riqueza y del progreso 
de estas Islas Filipinas. 

Fundado en las expuestas consideraciones, el Di 
rector que tiene la honra de suscribir, somete á la 
superior aprobación de V. E. el siguiente proyecto 
de Decreto. 

Manila, 31 de Julio de 1893. 

Exorno. Sr. 

ANGEL AVILES. 

GOBIERNO GENERAL DE FILIPINAS. 

DECRETO: 

Conformándome con lo propuesto por la Dirección 
general de Administración Civil , oido el parecer del 
Consejo de Administración y en virtud de lo dis
puesto por el Real Decreto de 12 de Noviembre de 
1889, vengo en decretar lo siguiente: 

Art . I.0 Los gastos délos Ayuntamientos de estas 
Islas, durante el ejercicio del actual año económico 
de 1893-94, se presuponen en \sk, 464.038t78 7i. distri
buidos en Artículos y Capítulos, según el Estado letra 
A . , de cuya suma se destinan pfs. S.TBS'IS I f . á for
malizar pagos realizados en añas anteriores, quedando 
para satisfaser los gastos líquidos la cantidad de pe
sos 460.285<65 6 i . 

Ar t . 2,° Los ingresos para cubrir las obligaciones 
de las expresadas corporaciones, durante -el mismo 
tiempo, se calcula en pfs. 460.285'65 6j. según el por
menor de Artículos y Capítulos que aparece en el Es* 
tado letra .B. 

Art . 3.* Cumpliendo la orden telegráfica del Exce
lentísimo Sr. Ministro de Ultramar, fecha 5 de Mayo 
último, y con el fin de nivelar los ingresos y los 
gastos de los Ayuntamientos de estas Islas, que re
sultan en déficit, se consigna en el Art . 3.*, Ca
pítulo 9.° del presupuesto de gastos de Fondos Lo
cales de la Caja Centra), la cantidad de pfs. 179.303l47.-

Art . 4.» La Dirección general de Administrrción 
Civil, con arreglo h lo prevenido en el art. 7.° de 
mi Decreto de 29 del actual, dispondrá lo conveniente 
á fin de que ingrese con la oportunidad debida, en las 
Cajas de los Ayuntamientos de Albay, Batangas, 
Nueva Cáceres, Cebú, Jaro y Vigan, el importe por 
semestres anticipades de las cantidades con que se 
les subvenciona durante el actual ejercicio, así como 
para que el Ayuntamiento de Manila, perciba por 
dozavas partes, las sumas que, por igual concepto, 
se le han asignado. 

citado decreto^ las Corporaciones menciónalas1," q"ué 
resultan en déficit, elevarán á este Gobierno General 
por conducto de la Dirección general de Administración 
Civil, en el improrrogable plazo de dos meses, los 
oportunos expedientes proponiendo los nuevos re» 
cursos que necesiten para atender desahogadamente 
á sus obligaciones. 

Art . 6.° Por v inud de lo dispussto en la órden 
telegráfica del Ministerio de Ultramar, fecha 23 de 
este mes, continuarán recaudando el recargo del 10 p § 
sobre la contribución urbana. 

Ar t . 7.° En el periodo activo de este presupuesto 
no se podrán crear más servicios que los determi
nados en el mismo, salvo el caso de que cir
cunstancias excepcionales lo exijan y prévios los trá
mites reglamentarios. 

Art . 8.° Todas las cantidades que se recauden por 
virtud de las disposiciones vigentes, y no tengan 
aplicación en los epígrafes y conceptos del presupuesto 
de ingresos, figurarán como recursos indeterminados. 

Art . 9.° Las cantidades recaudadas desde 1.° del 
actual, por Propios y Arbitrios y demás impuestos é 
ingresos que han pasado al haber de los Fondos Lo
cales, deberán ingresar en las Cajas respectivas, pré-
vias las formalidades debidas. 

Art . 10. En cumplimiento de lo dispuesto en el 
art. 5.° del Real Decreto de 19 de Mayo último, apro
batorio de los presupuestos generales de estas Islas, 
tanto los Ayuntamientos como los Jefes de provincias, 
ingresarán en las Administraciones Depositarías el 
importe del descuento del 10 p g hecho extensivo 
á cuantos perciban sueldos, asignaciones ó gratifi
caciones de cualquiera procedencia, á excepción de 
los que se satisfagan en su dia por los Tribunales 
Municipales con sus propios recursos. 
" A r t T I I . Los efectos legales de los presentes pre« 
supuestos se retrotraen al dia 1.° del mes actual ea 
que debieron empezar á regir. 

Art . 12. La Dirección general de Administración 
Civil queda encargada del más exacto cumplimiento 
de este decreto. 

Manila, 31 de Julio de 1893. 

RAMÓN BLANCO. 
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RKSUMEN GSNERAL de los presupuestos de gastos para el ano de 1893-94. 

ü DESIGNACION DE LOS GASTOS 

l.o 

2o 

3/. 

4.o 

5 o 

6.o 

7.o 

8,o 

O.o 

10 

11 

Créd i tos presupuestos 

ü 

os 
5 
o 

Por artículos Por capítulos 

Secc ión única.—Gobsrnación 

CAPÍTULO 1.°—Administración municipal. 
l o Personal de Ayuntimientos. 
2.c Material de id . 
3.0 Personal de Tribunales. 
4.Ü Material de id . 

CAPÍTULO Beneficencia y Sanidad, 
l |o Personal de Médicos Municipalee. 
2.o Adquisición de medicinas para enfermos pobres 
3.o Personal del Laboratorio Municipal. 
4.0 Material de id. 
5.o Para instalación de enfermerias. 

CAPÍTULO 3.°—Enseñanza pública. 
l .o Personal de los Institutos de 2.a Enseñanza. 
2.o Material de id. 
3|¡o Personal de Escuelas públicas. 
4.o Material de id. 
5.o Prenros á los alumnos distinguidos 

CAPITULO 4.°—Culto y atenciones piadosas. 
l o Sostenimiento del Culto de las Iglesias. 
2.o Funciones de Iglesias. 

CAPÍTULO h.*—Cárceles. 
l.o Personal de la Cárcel municipal. 
2.0 Material de id. 
S.o Manutención de detenidos. 

CAPITULO 6 "—Obras públicas. 
l .o Persoml. 
2.o Material. 
3.o Estudios, nuevas construcciones y reparaciones 

de obras públicas de toda clase de carácter 
municipal. 

4.0 Conservación y entretenimiento de toda clase 
de obras públicas del mismo carácter. 

CAPÍTULO 1.°—Policía urbana. 
l .o Personal de limpieza y alumbrado, ornato de 

"calles, paseos y jarliues, ^ ^ iipx^za 
"atfqüisición'y consarvación de faroles y entre

tenimiento. 

CAPÍTULO 8.°—Servicios locales. 
Personal de Mataderos. 
Material de id. 
Personal de mercados. 
Material de id . 
Personal del servicio contra incendios. 
Material y premios para id . 

CAPÍTULO 9.°—Arrendamientos. 
Alquileres de edificios. 
Idem de terrenos y solares. 

CAPÍTULO lO.~C¿ases pasivas, 
Viudades. 

CAPÍTULO \\.~Gastos diversos. 
Gastos de representación del Excmo. Sr. Corre 

g-idor. 
Expropiaciones forzosas. 
Raciones de pienso para los caballos de la 

Guardia Civil Veterana. 
Pensión para el estudio de bellas artes. 
Premios para el fomento de la cria caballar. 
Extinción de animales dañinos. 
Para material de escritorio libros, y registros dé 

las oficinas de 6 Subdivisiones de la G. G. Ve
terana y dos puestos independientes, las de la 
Jefatura. Detall, ó r l en público, policía, servi-

l.o 
2.0 
3.0 
4.o 
5.0 
6.0 

l.o 
2.0 

l.o 

l.o 

2.o 
S.o 

4.0 
5.0 
6.0 
7.0 

Pesos, Cént. Pesos. Cint 

54.356 
5.326 
1.974 
1204 

9.600 
5.000 
2.480 

300 
1.821 

6.800 
900 

26.176 
1.336 

120 

200 
1 926 

330 
120 
480 

11.464 
1.574 

90.338 

36.448 

50 
» 
25 

» 
» 
» 
» 
16 

62.860 75 

19.201 16 

» 
» 
50 

9 TS»^ 

65.47», » 

2.732 
60 

3.486 
600 

30 492 
6.250 

35 332 

2.126 

930 

DESIGNACION DE LOS GASTOS 

12 

13 

14 

139.824 50 

68.261 

22.76 
515 

222 

2.000 
4287 3 

936 
1.000 

400 
112 

43.620 

23.275 

222 

S.o 

9.o 

10 
11 
12 
13 

l.o 
2.o 

C r é d i t o s presur,,, < 
9 
5? 

Por artículos Pesos. Cént. 
Pop 

l.o 

1.0 

2.o 

dumbre doméstica, radicaciones, vehículos j 
empadronamientos de otros servicios. 

Alumbrado de la Casa Comandancia y oficinas 
de la Guardia Civil Veterana, 

Gr tificaciones de los escribientes militares y 
sueldo de los paisanos en todas las oficinas de 
la id. i d . 

Policía y espionaje. 
Calamidades. 
Gastos imprevistos. 
Para la manutención de 14 caballos ue la bec 

eión montada, herraje, etc. 

CAPÍTULO VI.—Cementerios. 
Personal. 
Material. 

CAPÍTULO 13.—Devoluciones. 
Por ingresos indebidos. 

CAPÍTULO 14.—Resultas de presupuestos cerrados. 
Obligaciones de ejercicios cerrados que carecen 

de caédito legislativo. 
Id, que resultan sin pagar por las cuentas 

definitivas. 

1.217 

1.440 

1.440 
1.200 
2.000 
2.000 

1.748 

2.880 
350 

150 

6.640 

p P 
o < 

í \ 
i I 

s 
A] 

377I 

Memoria . . . 

Total. . . 4641 

e i 

í \ 

B 
RESUMEN por capilnlos y artículos de ingresos para el ejercicio de 

ex 

1.0 

2.0 

3.o 

4.0 

l.o 
2.0 
3.0 
4.0 
5,o 

To 
4.o 
5.0 
6.o 
7.o 
8.0 
9.0 
10. 

1.0 

2 o 

l.o 
2.0 
3.0 

4.0 
5.0 
6,o 

7.0 
8.0 

S e c i ó n Unica—Gobernación. 

CAPITULO i."—Propios. 
Ospellanías, mandas y legados. 
Cementerios. 
F i n c a s nrhjvnns « n arrendamiento. 
b J i a r e s en ídem, . 
Canon y tierras en idem. , 

CAPITUTO 2,.o—Arbitrios. 
Billares. 
Funciones de Teatros y carreras de caballos. 
Mercados públicos. 
Mataderos públicos. 
Pontazgos, balsas y vadeos. 
Encierre de anímales, , 
Impuesto de alumbrado y limpieza. 
Un céntimo de peso por cada llora de carne. 

CAPITULO Z.0—Impuestos y recargos. 
Por el 2-53 p § del importe del recargo del 

50 pg sobre cédulas personales. 
Recargo del 10 p g sobro la contribución ur

bana. 

CAPITULO 4."—Ingresos eventuales. 
Libretas de la servidumbre doméstica. 
Producto de la venta de fincas. 
Producto de efectos innecesarios ó inútiles para 

el servicio. 
Alcances de cuentas. \ 
Pagos indebidos. ' 
Licencias para construcciones y reparaciones 

urbanas. 
90 p § de las multas municipales 
Recursos indeterminados. .1 

Ingresos calci 

Por artímlos 
Pesos Cént 

200 » 
6.000 » 

72 
1.799 

573 

4 896} » 
514 77 

103.505 
68,390 

» 
54 

52.428 
18.698 

1.988 

5.214 

90 

» 
90 

75 

21 

1.262 25 
5.000 > 

1.000 » 
500 » 
500 » 

Porcia 
Pesou 

248.4 

2 605 
5.780 

179.303 

Total. 

» 
40 
47 6i 196.S 

460.S 

GOBIERNO MILITAR. 

Servicio de la Plaza para el dia 6 de Agosto de 1893. 

Parada y vigilancia, Artillería y núm. 72.—Jefe 
de día, el Temente Coronel de Ingenieros, D. Angel 
María Rosell —Imaginaria, otro del núm. 72, D. Antomo 
Montuno.—Hospital y provisiones, núm. 72 2 o Cani 
tan.--Reconocimiento de zacate y vigilancia montada. 
Ar t i l le r ía . -Paseo de enfermos, núm. 7 2 . - M ú s i c a en 
la Luneta, num. 72. 

Deórden de S. E.--E1 Teniente Coronel, Sargento 
Mayor, José García Cogeces. B 

Anuncios oficiales. 
REAL AUDIENCIA DE MANILA. 

Secretaria. 

Habiendo cesado D. Juan Antonio Gómez, el 22 de 
Marzo último, en el cargo de Registrador interino de 
la propiedad del distrito Norte de esta Capital, de 
órden del Excmo. é Iltmo. Sr. Presidente de esta 
Audiencia y á los efectos correspondientes, se hace sa
ber al público para que los que tengan que deducir al
guna reclamación contra dicho Registrador, io veri
fiquen dentro del plazo de seis meses á contar desde 
el 30 del citado mes de Marzo, ante el Juez de 1.a 
instancia Decano de los de esta Capital como delegado. 

Manila, 3 de Agosto de 1893.—Lu's M.a de Saez. 

INSPECCION GENERAL DE MONTES 
DENUNCIAS DE TERRENOS BALDIOS REALENGOS 

Distrito de Masbate. Pueblo Guinulí 

Don Lorenzo del Rosario, solicitadla adquisicifl; 
terreno jurisdicción del expresado pueblo, cuyo? 
tes son: al Norte, terreno de Jacinto del Rosar!?L 
Este, Sur y Oeste, montes del Estado; compren^ 
entre dichos límites una superficie aproxima"8 
veinte hectáreas, según expresa el interesado eI1 
instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del 
mentó para ventas de 26 de Enero de 1889, se «Jl 
al público para los efectos que en el mismo se eíp18 

Manila, 4 de Agosto de 1893.—El Inspector 
neral interino, Guilhrna. 
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COMPAlA DE LOS TRAMIAS DE F I L M A S 
Balance en 31 de Julio de 1893. 

M O T I V O 

Accionistas. 
Partidas en suspenso. 
Delegación de Madrid. 
Almacenes 
Tranvias y Tracción. 
Arnés. 
Billetsje . 
Impresos varios. 
Caja. 
Cuentas corrientes . 
Cuentas provisionales. 
Deudores Varios. . 
Acciones en)Necesario . 

Depósito .Wo'.untario. 

Pesos. 

S 35.000 
» 199.800 

Cap'tal 
Fondo de reserva . . . . 
Fondo de Amortización y Reparaciones 
Fondo de Premios y Multas . 
Fondo de Fianzas . . . . 
Dividendos pendieütes. 
Cuentas diversas . . . . 
Ganancias y pérdidas. . 
Depositan--

tes de Ac
ciones. 

Necesarios. 
Voluatarios 

$ 35.000 
» 199.800 

250 
6.016 
1.676 
9.521 

371.306 
933 
150 
126 

3.895 
40 

2.724 
371 

234.800 

G é n t . 

» 
42 
11 
22 
53 
83 
37 
91 
20 
87 
13 
50 

631.813 

350.000 
424 

10.746 
157 

2.362 
9.473 

13.292 
10.555 

09 

» 
21 
89 
96 
75 
61 
17 
59 

234.800 í » 

631.813 09 
S. E. ú O.—Manila, 31 de Julio de 1893.—El 

Contador, S. Larios.—V.0 B.e—El Direitor, J. Zobel 
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de Zangroniz. 

FACTORIA DE SUBSISTENCIAS M LITARES 
DE MA.NILA.. 

Necesitando adquirir este Establecimbnto para las 
atenciones del servicio, arroz blanco d< Ptngasinan, 
completamente limpio de polvo y sin contener i n 
sectos ni mezcla de semilla alguna, se idmitirán en 
el mismo, sito en la calle de Gunao nún. 2, propo
siciones acompañadas de muestras parg la venta de 
dicho artículo, todos los dias no fe r iá i s de 8 á 12 
de la mañana hasta el dia 21 de] mes actual á las 
10 de su mañana, que teniendo á la asta las ofer
tas hechas, asi como las muestras preseitada*, se ad
mitirán las que resulten más beneficioas, notificán
dose en el acto á los proponentes ya e acepten la 

totalidad de lo ofrecido por cada uno ó una parte 
de aquello. 

La entrega del citado artículo se verificará en los 
almacenes de la Factoría de Subsistencias de esta 
plaza, en el dia que se le designe al rematante me
didos á entera satisfacción del Comisario de Guerra 
Interventor y Administrador del servicio, siendo de 
cuenta del vendedor los gaslos de conducción y des
carga de aquellos. 

El pago del importe de las entregas verificadas ten
drá lugar en la misma Factoría, de las existencias 
disponibles y sin preferencia de ningún género, 

Manila, 4 de Agosto de 1893.—El Comisario de 
Guerra Interventor, Ricardo Garibaldi. 

ADMINISTRACION GRAL. DE COMUNICACIONES 
Por el vapor-correo «Isla de Mindanao», que saldrá 

para la Península el 10 del actual á las 9 de su 
mañana, esta Central remitirá á las 7 de la misma 
la correspondencia que haya para Europa. 

Manila, 3 de Agosto de 1893. Por el Jefe del 
Gabinete, J. G.a Cantillo. 

El Teniente Coronel primer Jefe del Regimiento de 
Línea Manila núm. 74. 

Hace saber: que habiendo cumplido en 21 de Junio 
próximo pasado, la contrata que tenía hecha el chino 
Tan-Vico para el arriendo de la cantina de este Re
gimiento, se convoca á una pública licitación que 
tendrá lugar en el Cuartel que ocupa el mismo en 
Cavite, á las 9 en punt 3 de la mañana del dia 8 del 
actual, al objeto de contratar el arriendo de la indi 
cada cantina, por el plazo de un año con sujeción al 
pliego de condiciones que se halla de manifiesto en 
la casa que habita el Apoderado del cuerpo, en Ma
nila, calle de S. Luis núm. 27 del arrabal de la Errmita, 
de 8 á 12 de la mañana. 

Para tomar parte en dicha licitación, los proponen-
tes deberán remitir con la oportunidad debida sus pro
posiciones en pliegos cerrados y ajustados al modelo 
que se expresa á continuación de este anuncio, acom
pañando la garant ía correspondiente y del documento 
que acredite su aptitud legal para contratar 

Cavite, 1.° de Agosto de 1893.—Emilio Latisno. 
MODELO DE PROPOSICION. 

Don F. de T., de tal Nacionalidad, vecino de . . . . en
terado del anuncio y pliego de condiciones para contra
tar el arriendo de la cantina, se compromete á hacer 
dicho servicio con el aumento de un ( . . . ) por ciento 
sobre su total importe. 

Y para que sea vá ida esta proposición acompaña 
el correspondiente talón de depósito exijido comt ga 
rantía en la condición . . . . del pliego. 

Fecha y firma del proponente. 

D RECCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL 
DE LAS ISLAS FILIPINAS. 

El Excmo. é l l tmo, Sr. Director general, por acuerdo 
de 15 del corriente mes, ha tenido á bien disponer que 
el dia 17 de Agosto próximo venidero k las diez de 
su mañana, se celebre ante la Junta de almonedas de 
esta Dirección general y en la subalterna de la pro
vincia de Zamboanga, sexta subasta pública y simultá
nea para arrendar por un trienio el juego de gallos de 
dicha provincia, bajo el tipo en progresión ascendente 
de pfs. 3.957'47 y con entera sujeción al pliego de con
diciones publicado en la Gaceta de esta Capital nü 
mero 252 de 10 de Septiembre de 1891. 

Dicha subasta tendrá lugar en el salón de actos pú
blicos del expresado Centro, sito en la casa núm. 1 
de la calle del Arzobispo, esquina á la plaza de Mo
rlones (Intramuros), á las diez en punto de la mañana 
del citado dia. Los que deséen optar á la subasta po
drán presentar sus proposiciones estendidas en papel 
del sello 10.° acompañando p)r separado el docu
mento de garant ía correspondiente. 

Manila, 17 de Julio de 1893.—El Jefe de la Sección 
cte Gobernación, José Pereyra. i 

El Excmo. é Iltmo. Sr. Director general, por acuerdo 
de 15 del corriente raes, ha tenido á bien disponer 
que el dia 17 de Agosto próximo venidero se celebre ante 
la Junta de Almonedas de esta Dirección general y 
en la subalterna de Zamboanga primera subasta pú
blica y simultánea para arrendar por un trienio el 
arbitrio de las tierras comunales situados en Baliuasan 
de dicha provincia con la rebaja de un 5 p § del tipo 
anterior ó sea de pfs. 293'55 al trienio y con entera 
sujeción al pliego de condiciones publicado en la Ga 
ceta de esta Capital núm. 148 de 28 de Mayo de 1892. 

Dicha subasta tendrá lugar en el salón de actos 
públicos del espresado Centro, sito en la casa núm. 1 
en la calle del Arzobispo, esquina á la plaza de Mo
ñones (Intramuros), á las diez en punto de la ma
ñana del citado dia. Los que deséen optar á la subasta 
podrán presentar sus proposiciones extendidas en papel 
del sello 10.°, acompañando por separado precisamente 
(1 documento de garantía correspondiente. 

Manila, 17 de Julio de 1893.—El Jefe de la Sec
ción de Gobernación, José Pereyra, 1 
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E l Excmo. é Iltmo. Sr. Director general, por 
acuerdo de esta fecha, ha tenido á bien disponer 
que el dia 28 de Agosto próximo venidero á Jas diez 
üe su mañana, se celebre ante la Junta de Almonedas 
de esta Dirección g-eneral y en la subalterna de la 
Paragua, tercera subasta pública y simultánea para 
arrendar por UD trienio el servicio del juego de 
gallos de aqueila provincia, bajo el tipo en progresión 
ascendente de pfs. 601'00 durante el trienio y con 
entera sujeción al pliego de condiciones publicado eñ la 
Gaceta de esta Capital núm. 268 de 26 de Setiembre 
de 1891. 

Dicha subasta tendrá lugar en el salón de actos 
públicos del expresado Centro directivo, sita en la 
casa núm. i de la calle del Arzobispo, esquina á la 
plaza de Morlones (Intramuros), á las diez en punto de 
la mañana del citado dia. Los que deséen optar á la 
subasta podrán presentar sus proposiciones extendidas 
en papel del sello 10.° acompañando precisamente por 
separado el documento de garantía correspondiente. 

Manila, 27 de Julio de 1893.—El Jefe de la Sección 
de Gobernación, José Pereyra. 1 

E l . Excmo. é Iltmo. Sr. Director general, por 
acuerdo de esta fecha, ha tenido á bien disponer 
que el dia S8 de A g sto próximo venidero á las diez 
de su mañana, se celebre ante la Junta de Almo
nedas de esta Dirección general y en la subalterna 
de la provincia de la Laguna, 3 a subasta pública 
y simultánea, para arrendar por un trienio el ser
vicio del Juego de gallos de aquella provincia, bajo 
el tipo en progresión ascendente de pfs. 24.425'00 
durante el trienio, y con entera sujeción al pliego 
de condiciones publicado en la Gfaceta de [esta Capital 
núm. 293 de 20 de Octubre de 1892. 

Dicha subasta tendrá lugar en el salón de actos 
públicos del expresado Centro directivo, sito en la 
casa núm. i de la calle del Arzobispo, esquina á la 
plaza de Morlones (Intramuros), á las diez en punto 
de la mañana del citado dia. Los que deséen optar 
á la subasta, pod án presentar sus proposiciónes ex
tendidas en papel del sello 10.° acompañondo por se
parado precisamen el documento de garantía co
rrespondiente. 

Manila, 27 de Julio de 1893.—El Jefe de la Sección 
de Gobernación, José Pereyra. 1 

El Excmo. é Iltmo. Sr. Director general, por 
acuerdo de esta fecha, ha tenido á bien disponer qua 
el dia 28 de Agosto próximo venidero á las diez de 
su mañana, se ce ebre ante la Junta de Almonedas 
de esta Dirección general y en la subalterna del dis
trito de Davao, 3.a subasta pública y simultánea para 
arrendar por un trienio, el servicio del Juego de ga
llos de aquel distrito, bajo el tipo en progresión as
cendente de pfs. 827*68 durante el trienio y con en
tera sujeción al pliego de condiciones publicado en 
la Qaceta de esta Capital núm. 264 de 22 de Setiem
bre de 1891. 

Dicha subasta tendrá lugar en el salón de actos 
públicos del expresado Centro directivo, sito en la 
casa núm. 1 de la calle del Arzobispo, esquina á la 
plaza de Morlones (Intramuros), á las diez en punto 
de la mañana del citado dia. Los que deséen optar 
á la subasta podrán presentar sus proposiciones ex
tendidas en papel del sello 10." acompañando por se
parado precisamente el documento de garantía co
rrespondiente. 

Manila, 27 de Julio de 1893.—El Jefe de la Sección 
de Gobernación, José Pereyra. 1 

E l Excmo. é Iltmo. Sr. Director general, por 
acuerdo de esta fecha, ha tenido á bien disponer 
que el dia 28 de Agosto próximo venidero á las cfiez 
de su mañana, se celebre ante la Jucta de Almo-
de esta Dirección general y en la subalterna de la 
provincia de Iloilo, 20.a subasta pública y simultánea 
para arrendar por un trienio el servicio del Juego 
de gallos del 2.o grupo de aquella provincia, bajo 
el tipo en progresión ascendente de pfs. 2.740*62 du 
rante el trienio y con entera sujeción al pliego de 
condi«iones publicados en la Gaceta de esta Capital 
núm. 266 de 24 de Setiembre de 1891. 

Dicha subasta tendrá lugar en el salón de actos 
públicos del expresado Centro directivo, sito en la 
casa núm. 1 de la calle del Arzobispo, esquina á la 
plaza de Morlones (Intramuros), á las diez en punto 
de la mañana del citado dia. Los que deséen optar 
á la subasta pondrán presentar sus proposiciónes 
extendidas en papel del sello 10.° acompañando por 
separado precisamente el documento de garantía co
rrespondiente. 

Manila, 27 de Julio de 189?.—El Jefe de la Sección 
de Gobernación, Jesé Pereyra, 1 

E l Excmo. é Iltmo. Sr. Director general, por acuerdo 
de 15 del corriente mes, ha tenido á bien disponer 
que el dia 17 de Agosto próximo venidero, se celebre 
ante la Junta de Almonedas de esta Dirección gene
ral y en la subalterna de la Costa Oriental de Isla 
de Negros, segunda subasta pública y simultánea, para 
arrendar por un trienio el arbitrio del sello y rese
llo de pesas y medidas de dicba proxincia, bajo el 
tipo en progresión ascendente de pfs. 203*25 anua
les y con entera sujeción al pliego de condiciones 
publicado en la Gaceta de 19 de Enero de 1892 núm. 17, 

Dicha subasta tendrá lugar en el salón de actos pú-
blicados del expresado Centro, sito en la casa núm. 1 
de la calle del Arzobispo, esquina á la plaza de Mo
ñones de (Intramuros), á las diez en punto de la ma
ñana del citado dia. Los que deséen optar á la su
basta podrán presentar sus proposiciones estendidas 
en papel del sello 10.°, acompañando precisamente 
por senerado el documento de garantía correspondiente. 

Manila, 17 de Julio de 1893.—El Jefe de la Sec
ción de Gobernación, José Pereyra. 1 

SECRETARIA DE LA JUNTA DE REALES 
ALMONEDAS. 

El dia seis de Septiembre próximo venidero á las 
diez en punto de la mañana, se subastarán anta la 
Junta de Reales Almonedas de esta Capital, que se 
constituirá en el Salón de actos públicos del edificio 
llamado antigua «Adusna» la venta de un terreno 
baldío realengo, enclavado en la jurisdicción del pueblo 
de Bayambang de la provincia de Pangasinan; bajo 
el tipo en progresión ascendente de pfs. 1.854'30, y 
con entera y estricta sujeción al pliego de condiciones 
publicado en la Gaceta de Manila, núm. 469, corres 
pendiente al dia 15 de Abri l del año actual. 

La hora para la subasta de que se trata, se re
girá por la que marque el relój que existe en el 
Salón de actos públicos. 

Manila, 3 de Agosto de 1893.—Abraham García 
García. 

ictos. 
Don Federico Soler y Gisteiló, Juez de 1.a instancia de es'a 

provincia de Samar, que actúa con testigos acompañados por 
falta del Escribano público damos fé. 
Fur e l — p r r s r n t o cd io to , o i to . l l a m o y emplazo al testigo 

ausente chino Cban Bieco, natural de Chinean en el Im
perio de Cbina, residente que fué en esta Cabecera, personero 
de 40 anos de edad, para que en el término de 30 dias, con
tados desde la publicación de est^ edicto, so presente en este 
Juzg-ado para una diligencia peivoualísima de justicia, aper
cibido que de no verificarlo dentro del prelijado término, se 
ie pararán los perjuicios consiguientes. 

Dado en Catbalogan á 31 de Julio de 1893.—Federico Soler 
=Por mandado de su Sría., Lázaro Crasis.—Tomás Aoonat 

Don Ricardo Paron y Rosales, Juez de 1.a instancia de este 
distrito de Nueva Ec i ja . 

Por el presente cito, llamo y emplazo al testigo Sebastian 
Macapagal, vecino de esta Cabecera, provincia de Nueva Ec i ja , 
para que en el término de 9 dias, contados desde la publica
ción, se presente á este Juzgado á declarar en la causa núm. 6117 
que se sigue de oficio contra Alfonso Paiungao y otros por 
kurto, bajo apercibimiento que de no hacerlo, ie pararán ios 
perjuicios que en dt recho hubiere lugar. 

Dado en S. Isidro á l,o de Agosto de 1893.=Ricardo Pavón, 
=Ante mí, Fransisco Villarias. 

Don Fransiscc Escudero y Sagastuy, Teniente de Navio de la 
Armada y F;scal de causas de esta Comandancia de Marina. 

Por el primer edicto, cito, llam ) y emplazo á tres indi
viduos dcsconocid.js, que asaitaron, robaron á una banca ma
tando al pilow Fé ix Villalma, en aguas de Morong, para que 
en el término de 30 dias, se presenten en esta Fiscalía de 
la Comandancia de Marina á declarar en la sumaria núm. 2568 
que instruyo sobre el m smo hecho. 

Manila, 2 d3 Agosto de 1893.—Francisco Escudero.—Por su 
mandato, Gab.-iel buegang. 

Don Constantino Grund y Rodríguez, l.er Teniente del Escua
drón de BMipinas y Juez instructor del mismo. 
Habiendo -ido intiuctuosas cuantas averiguaciones se han 

practicado para encontrar á los individuos Nicomedes Subido 
y Anatolio VilaverdOj por la presente requisitoria, cito, llamo y 
emplazo á 1(B referidos individuos, para que en el término 
preciso de di(z dias á contar desde la puDlicación del pre
sente edicto m la «Gaceta oficial de Manila,» comparezcan en 
este Juzgado slo en el Cuartel de Caballería á prestar declaración 
en la causa iue de órden del Excmo. Sr. Capitán General 
instruyo contri el soldado de este Escuadrón Niccmedes Subido, 
en la inteligjncia que de no hacerlo así serán declarados en 
rebeldía. 

A su vez, m nombre de S. M. el Rey (q. D . g.) exhorto y 
requiero á Udas las autoridades tanto civiles como militares, 
practiquen dligencias en busca de los referidos paisa
nos y caso (fe ser habidos los remitan en calidad de presos 
con las debúas seguridades & este Cuartel de Gaballeria. 

Manila, 31 de Julio de 1893.—El Juez Instructor, Constantino 
Grund. 

Don Ceferim Borromeo y Borromeo, primer Teniente del Re-
g-imiento te Línea Bisayas, núm. 72 y Juez Instructor de 
causas millares. 
Habiéndos ausentado de la casa del Sr. Teniente Coronel 

Retirado de Caballería D Enrique de la Vega, el soldado 
del espresad) Regimiento Pedro Zafra de los Reyes, donde 
servia comí rebajado, natural de Bocaue, provincia de Ba-
lacan, hijo je León y de Pau'a, de 26 años de edad, soltero, 
estatura un metro, 552 milímetros, cuyes seflas personales 
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son las siguientes; pelo negros, cejas idem, oir 
chata, barba nada, boca regular, color moreno 
lar, airere natural, á quien me hallo instruyend, 
el delito de primera deserción. 

Usando de la jurisdicción que me concede el r 
ticia Mililar por la presente requisitoria, Hamo i 
pl^zo á dicho individuo, para que en el térmi¿6 
á contar desdé la publicación de la presente en 
de Manila,> se presente en este Júzgalo de i3,, 
sldencia en el Cuartel de la Luneta, á responder ? 
que le resulten en la causa; bajo apercibira'entn4 
clarado rebelde, sino compareciese en el refirJ: 
guiéndole el perjuicio que haya lugar 

A la vez. en nombre de S. M. el Rey (q. ^ 
y requiero á todas las autoridades tanto civiles ñi 
res y á los agentes de la policía judicial, para 
quen activas diligencias en busca del referido ni. 
caso de ser habido lo remitan en calidad de DrS 
tel de la Luneta y á mi disp/sición, [ues asi lo? 
dado en providencia de este dia 

Y para que la p.-esente requisitoria tenga la debi), 
insértese en la «Gaceta» ae esta Capital. E n xii 
de Julio de 1893.—Por mandato.—El Sargento Secre, 
Gómez. —V.o B.o—El l.er Teniente Juez Insiructor 

Don José P iños y Ballesteros, primer Teniente de 
Comandante de la quinta sección de la cuarta Coi 
veinte Tercio de U Guardia Civil de esUs islas . 
tructor de la causa seguida de órden superior coü¿ 
hedieren Marcelo Jayag Justo (muerto) Saturnjn 
Corté?, Luis Sumagui Ambion y tres d̂  sconocic^ 
lito de una agresión con armas de fu^go á una' 
la Guardia Civil del puesto de Buenavista ia lat, 
catorce de Junio próximo pasado. 

Por la presente requisitoria, llamo, cito y 
paisanos S'turnino Binalan Cortés, natural de AmánJ 
provincia, hijo de Leonardo y de Grego/M, de treimá 
de edad, sin oficio conocido, y Luis Sumagui Amí 
ral del mismo pueblo y proviticii, hijo de Bernardo y 
de treinta y cuatro años de edad, sin oficio corio¿ 
señas son: pelo negro, cejas al pelo, ojos ídem, eolia 
claro, de estatura bajo y cargado de espa das, y J 
nocidos, para que en el preciso térm'no de treinta i 
tados desde la publicación de esta requl-itoria en I 
de Manila,» comparezcan en esta casa Cuartel del 4, 
Silang y reíidencia oficial de ese Juzgado militar j " 
posición,! para responder á los cargos que les resuüi 
causa que de órden superior se les slgu3, con ^ 
encuentro y una agresión con armas de fuego á u 
de la Guardia Civil del puesto de Buenavista la tar* 
torce de Junio anterior, bajo apercibimiento de qued 
parecen en el plazo fijado, serán declarados rebelda 
cióles el perjuicio que haya lugar. 

A su vez, en nombre de S. vi. el Rey (q. D. g, 
y requiero á todas las Autoridades tanto civles ci 
tares, para que practiquen activas dligencias en bcsiieta 
referidos procesados, Saturnino Bínalan Cortas, Luis ^ 
Ambion y tres desconocidos y en caso de fer liabidi 
mitán en cl'se de presos, coa las seguridades conveo 
la cárcel pública de Cavite y á mi disposición, pues 
acorditdo en diligencia de este dia. 

D:ido en el puebló de Silang á los 30 dias del m;i D 
de 1893.—José Paños. 

Don Cárlos Bellote y Valiart, primer Teniente Goma goji 
la séptima secc ón de la octava Línea del v iniiuo 
la Guardia C'vil y Juez instructor de la causa que sel H88 
el drlito de robo en cuadrilla con violencia en las 
contra los paisanos Juan Domingo Costales (a). 
nueve más. 

Por la presente requisitoria, llamo, cito y empL MaTi 
paisanos Juan Domingo Costales (a) Daque?, nalui'i 
ílasis, provincia de Pangasinan, avecindado en el sin 
bilician, comprehensión del pueblo de Umingan 
vincia de Nu» va Ecija, de treinta y cinco años 
estado casado y de oficio labrado-. Canuto Fabro 
Utong, natural de S. Narciso, provincia de Zambale* 
dado en el sitio Oabaliiían, comprebe^s ón del puebloí 
gan de la proviiicia de Nueva Ecija, de treinta y u¿ 
edad, de estado casa lo y de oficio labrador y Nicolá! 
Pulido, natural de Aliaga de la provincia de. NUÍW 
cuarenta y siet"! años de edad, de estado cas.idc, oficio, 
domeiliado en el si'.io de G^balitian del pueblo del 
de la citada provincia, para que en el preciso lórmiao 
dií«s. contados desde la publicación de esta requisito^ 
«Gaceta de Maniia,> comparezcan en este Juzgado m 
tiene su residencia oficial, en el Cuartel do la Guarí 
de este pueblo, para responder á los cargos que les 
en la causa que de órden del Excmo. Sr. Capitán 
del Distrito se les sigue, con motivo de h ber tomif 
en el asalto del barrio de S. Alfonso y sitio de Ti 
noc de esta provincia, la noche del ve'in e y seis d) 
mil ochocientos noventa y uno, bajo apercibimiento 
no comparecen en el plazo fijado, serau rebeldes, p| 
el perjuicio que haya lugar. 

A su vez. en nombre de S. M. el Rey (q D. 
y requiero á todas las autoridades, tanto'civiles es-
res y de policía judicial, para que practiquen aclivas 
cías en busca de los referidos procesados. Juan Doni¡ 
tales (a) Daqurs, Canuto Fabro Viado (a) Utong y 
zano Pulido y en caso de ser habidos, los remitan 
de presos con las seguridades convenientes y á mí d» 
pues asi lo tengo acordado en diligencia e este dlí 

Dado en Cab;inatuan á 27 de Julio de 1893.—Carlos 

Don Antolin Gómez Gutiérrez, primer Teniente de's. 
Linea del veintiún Temo de la Guardia Civil l i 
tructor de la causa seguida contra el paisano Euse* 
Vrian, vecino del pueblo de Sual de la provincia 
gasinan, de oficio labrador, y tres más desconocí1 
paradero actual se ignora, que en la noche del <" 
seis de Marzo del año mil ochocientos naventa V 
taron, robaron é hirieron áj varias personas en " 
Antonio Ricosana sita en e barrio de Amang-Wp 
pueblo de Alaminos, provincia de Zambales. 

Por la presente requisitoria llamo, cito y empi'J 
mencionados sujetos, para que en el preciso términoj 
días, contados desde la publicación de esta rjqnifli 
«Gaceta de Manila,> comparezcan en la casa Ctt8^ 
pueblo de Santa Cruz de dicha provincia á mi ^ 
para responder á los cargos que les resultan en 13 
nada causa, bajo apercibimiento de que si no cow 
el plazo fijado, serán declarados rebeldes, parándola 
juicio que haya lugar. , 

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (q. D. S-i . 
requiero á todas las autoridades, tanto civiles coD1 
res, para que practiquen activas díligenc as en ov>K 
Indicados individuos, y caso de ser habidos su co"̂  
clase de presos con las seguridades conveniente, a',,; 
Cuartel y á mi disposición, pues asi lo tengo acoran 
gencia de este dia. n 

Y para que llegue h. naticia de todaslinsértesee" 
de Manila.» T - ,$> 

E n Sta, Cruz á 22 de Julio de 1893.—El J ^ í , ^ 
=AntolIn Gómez.—Ante mi el Secretario, Pedro 
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